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RV: Generación de Tutela en línea No 1439727 - ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA
PROVISIONAL

Juzgado 36 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/05/2023 14:07

Para: María Alejandra Rojas Camacho <mrojas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Mario Malaver Sandoval <cmalaves@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (359 KB)
SEC 10137 JUZ 36 FMLIA.pdf;

Buen día Alejandra, remito para lo de tu cargo, copia de la información para la
radicación del expediente. Quedo atenta.

Cordialmente: 

Margarita Caicedo
Secretaria

  

     
Juzgado Treinta y Seis (36) de Familia de Bogotá   
Calle 12C No.7-36 Mezzanine Edificio Nemqueteba 
flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 13:25
Para: Juzgado 36 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: asonalpencad@gmail.com <asonalpencad@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1439727
 
SEC 10137 JUZ 36 FMLIA

Cordial saludo.  

  
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO  
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Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.   

  
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación.  

  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial.  
 

  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
 

  
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:  

  
Inquietudes y

requerimientos   
ACCESO PQRS   

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos   

Soporte Técnico
demandas     soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Soporte Técnico
tutelas    soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias   

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Compensaciones
y rechazos    compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

Atentamente.  
 
Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=05%7C01%7Cmrojas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2e4bb42265244c3ec9fd08db5bc0f0a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204656453651223%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RNRpU8gbYkVe6x5nhHhKs1%2BFyX4RpWixATQ47%2FnPKEM%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 8:07
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
asonalpencad@gmail.com <asonalpencad@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1439727
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1439727

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: MIRYAM AMPARO JIMENEZ RINCON Identificado con documento: 19766049
Correo Electrónico Accionante : asonalpencad@gmail.com
Teléfono del accionante : 3160501480
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INPEC- Nit: 8002155465,
Correo Electrónico: notificaciones@inpec.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI
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Derechos:
ASOCIACIÓN SINDICAL, TRABAJO, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F9fc1eb90-968b-49f9-8c98-5725ea832a1d&data=05%7C01%7Cmrojas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2e4bb42265244c3ec9fd08db5bc0f0a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204656453651223%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=G45Ptow2yLD0TdSv0bJsu7Ea5GMbvN3f1VKjuUmtQjY%3D&reserved=0


 

 

 

 

Bogotá D.C. Mayo de 2023 

 

Señores  

JUEZ CONSTITUCIONAL(REPARTO) 

Referencia:  Acción de Tutela 

  Articulo 86 Constitución Política de Colombia 

 

Yo, MIRYAM AMPARO JIMENEZ RINCÓN, domiciliado y residenciado en Bogotá, 

mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 39.766.049 de Bogotá, 

me permito interponer, ACCION DE TUTELA contra el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC, DIRECTOR GENERAL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC TENIENTE CORONEL DANIEL 

FERNANDO GUTIERREZ ROJAS, LUZ MIRYAM TIERRADENTRO CACHAYA 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO INPEC, de conformidad con el Articulo 

86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el 

objeto de que se ampare los derechos constitucionales fundamentales que 

considero amenazados y/o vulnerados como los son: el DERECHO A LA 

IGUALDAD (Articulo 13), DERECHO AL TRABAJO (Articulo 25), DEBIDO 

PROCESO (Articulo 28), DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL (Articulo 38), por 

las razones que se esbozaran y que se ilustraran a través de las circunstancias de 

orden fáctico y jurídico que procedo a describir. 

 

HECHOS 

 

1. De acuerdo a lo establecido en el decreto 160 de 2014 en el que se señala 

el procedimiento de negociación de las condiciones de empleo entre las 

entidades públicas y las organizaciones sindicales, desde el mes de abril de 

2023 se iniciaron las negociaciones entre la dirección del INPEC y los 

representantes sindicales de los funcionarios de la citada institución. 

 
2. De acuerdo a lo anterior mediante la resolución 003466 del 28 de abril de 

2023, firmada por el director del INPEC Teniente Coronel DANIEL 
FERNANDO GUTIERREZ ROJAS:  “Por la cual se designan y se reconocen 
los integrantes de la comisión negociadora del pliego de peticiones integrado 
para el proceso de negociación colectiva entre el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC y las Organizaciones Sindicales de sus 
empleados, se autorizan unos permisos sindicales y se dictan otras 
disposiciones”,  



 

 

 

 

 
Dicho acto administrativo, fue expedido de acuerdo a lo establecido en los 
procedimientos previstos en el decreto 160 de 2014 con los siguientes 
negociadores como representantes del INPEC con los siguientes 
negociadores por parte de la administración: 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Dirección Escuela de Formación Subdirección de Secretaria 

Académica 

Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Control Interno 

Disciplinario 

Jefe Oficina Asesora de Planeación Subdirección de Educación  

Subdirección de Atención en Salud Subdirección de Desarrollo de 

Habilidades Productivas 

Director Regional Central Jefe Oficina de Sistemas de 

Información  

Director Complejo Carcelario y 

Penitenciario con Alta Media y Mínima 

Seguridad de Bogotá, incluye 

Reclusión Especial y Justicia y Paz 

Dirección de Atención y Tratamiento 

Director CPAMSMB Jefe Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

 
2 El día 03 de mayo de 2023 mediante resolución 003707 emanada de la 

dirección general del INPEC modifica la resolución 003466 del 28 de abril de 

2023  y designa una nueva comisión negociadora por parte de la dirección 

realizando así las modificaciones a los comisiones negociadoras así: 

 

Comisión negociadora empleador 

 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Dirección Escuela de Formación Subdirección de Secretaria 

Académica 

Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Control Interno 

Disciplinario 

Jefe Oficina Asesora de Planeación Subdirección de Atención Psicosocial  



 

 

 

 

Subdirección de Atención en Salud Subdirección de Desarrollo de 

Habilidades Productivas 

Director Regional Central Jefe Oficina de Sistemas de 

Información  

Director Complejo Carcelario y 

Penitenciario con Alta Media y Mínima 

Seguridad de Bogotá, incluye 

Reclusión Especial y Justicia y Paz 

Dirección de Atención y Tratamiento 

Director CPAMSMB Jefe Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

Dirección Gestión Corporativa Subdirección de Gestión Contractual 

Subdirección de Seguridad y 

Vigilancia 

Dirección de Custodia y Vigilancia 

 

3 Al observar los actos administrativos mencionados se solicitó a la dirección 

general el cambio del negociador que ostenta el cargo de director del 

Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de 

Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz es el Dragoneante 

Horacio Bustamante 

4 El citado funcionario pertenece en la actualidad hace parte del comité 

ejecutivo de la CGT como consta en la constancia de registro de modificación 

de dicha organización sindical. 

5 Como presidenta de la organización sindical asonalpencad, presenté pliegos 

de peticiones de la organización sindical que presido ante la administración, 

pero he visto vulnerado mi ejercicio como lideresa sindical ya que no han sido 

tomadas en cuenta las propuestas realizadas por parte del equipo de 

negociadores de la administración. 

6 Al tener dicho cargo en la organización sindical, el señor Bustamante goza 

de una protección laboral como aforado, por este motivo no es idónea su 

participación como negociador por parte de la administración, ya que su 

capacidad de decisión y negociación se ve perturbada por la defensa también 

de interés de organizaciones sindicales como a la que pertenece, es decir se 

encuentra en una posición de juez y parte. 

7 Mediante solicitud dirigida al señor director del Instituto, le manifesté mi 

inconformidad ante la designación del Señor Bustamante como negociador 

de la administración y solicité la exclusión como negociador del Director del 

Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de 

Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz. 

8 Sin embargo, hasta el día de hoy mis derechos como mujer y lideresa sindical 

siguen siendo vulnerados por la administración del Inpec. 



 

 

 

 

 

DERECHOS VULNERADOS Y/O AMENAZADOS 

Con la actuación del INPEC al incluir un aforado sindical como miembro de la 

comisión negociadora del Inpec en el marco de las negociación singular 2023 y 

2024 amenaza y vulnera los derechos fundamentales DERECHO A LA IGUALDAD 

(Articulo 13), DERECHO AL TRABAJO (Articulo 25), DEBIDO PROCESO (Articulo 

28), DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL (Articulo 38) consagrados en la 

Constitución Política de Colombia de 1991, y a las demás normas concordantes. 

 

 

DERECHO A LA IGUALDAD 

 

En relación con el derecho a la igualdad la Constitución Política de Colombia 

estableció en su artículo 13 que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la 

ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 

mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 

razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión opinión política o 

filosófica. 

La igualdad además de ser un principio vinculante para toda la actividad estatal 

está consagrada en el artículo 13 superior como derecho fundamental de las 

personas. Dicho artículo indica que el Estado promoverá las condiciones para que 

la igualdad sea real y efectiva, con lo cual se pretende que por lo menos en lo 

referente a la primicia de los derechos fundamentales, la igualdad no se limite al 

reconocimiento formal por el ordenamiento jurídico, sino a su efectiva realización 

en el terreno fáctico, es decir a la igualdad sustancial. Aceptada como principio y 

como valor, la igualdad no solo exige que las leyes sean aplicadas a todos los casos 

que caen bajo sus supuestos de hecho, sino que también debe estar presente en 

la formulación del derecho. 

Como bien lo ha señalado la H Corte Constitucional (Sentencia C-733 de 2015). El 

mérito asegura primordialmente de derecho a la igualdad de trato y de 

oportunidades, sobre la base de criterios objetivos de modo que cualquier persona 

que cumpla con los requisitos constitucionales y legales puede concursar en 

igualdad de condiciones para acceder a determinado cargo. Así, se proscriben 

juicios subjetivos, religiosos, ideológicos, raciales, de género o políticos en la 

selección. Adicionalmente, el sistema de méritos permite garantizar numerosos 

derechos ciudadanos tales como el derecho a elegir y ser elegido, de acceder a las 

funciones y cargos públicos, el derecho al debido proceso, el derecho al trabajo y a 

la estabilidad y promoción en el empleo. 



 

 

 

 

En tal sentido, el mérito se erige como un principio de orden constitucional fundado 

en los principios de igualdad y oportunidad. 

En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la 

igualdad es un concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, 

un derecho fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede 

entenderse a partir de tres dimensiones i) formal, lo que implica que la legalidad 

debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se 

dirige. ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los 

individuos, y iii) la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los 

particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos 

construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de 

género, religión y opinión política, entre otras. 

Por consiguiente, es una abierta transgresión al principio de igualdad y a la 

expectativa de una justicia material, el que el Inpec con su negativa de excluir de la 

comisión negociadora al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta 

Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz y 

modificar la comisión negociadora por otro directivo del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC 

 

DEBIDO PROCESO 

 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 

se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 

aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: 

(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e 

igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 

motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 

cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado 

como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 

determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 

calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la 

ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 

preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 

necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas 

las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso 



 

 

 

 

público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o 

la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el 

derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 

públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 

funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el 

derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del 

orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 

ilícitas. (Corte Constitucional, Sentencia C-341/14) 

De lo anterior se colige que el INPEC ha vulnerado el derecho al debido proceso a 

desconocer los documentos aportados que demuestran el conflicto que resulta 

incluir al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima 

Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz quien goza de una 

protección especial como trabajador y hace parte de la comisión negociadora de la 

entidad. 

DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL, NEGOCIACION COLECTIVA, Y SU 

RELACION CON OTROS DERECHOS, CON PERSPECTIVA DE GENERO. 

La declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el 

Trabajo y su Seguimiento reconoce que todos los miembros de la OIT, aun cuando 

no hayan ratificado los convenios reconocidos como fundamentales dentro de dicha 

organización, se encuentran obligados a promover y hacer realidad, de buena fe, 

los principios fundamentales que son objeto de esos convenios, lo que incluye, entre 

otros, “la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva” desde la perspectiva de igualdad también es 

necesario afirmar, que es totalmente inaceptable que por la dignidad escencial de 

la persona, a cualquier grupo, no puede el estado crear condiciones de 

discriminación, considerada como “toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, 

el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, 

la propiedad, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto 

o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de 

todas las personas”. 

Es importante anotar que los estados deben garantizar el derecho de las mujeres, 

en igualdad de circunstancias, a no ser objeto de actos de discriminación, y a 

participar de todas las asociaciones que se ocupen de la vida pública y política, 

incluyendo los sindicatos y las organizaciones de trabajadores y trabajadoras. Esto 

implica no establecer ningún tipo de trato injustificadamente diferenciado entre 



 

 

 

 

personas por su mera condición de mujer, y la obligación de los Estados de crear 

condiciones de igualdad real en el ejercicio de los derechos sindicales.1 

Es entonces señor juez como se evidencia que desde la administración se ha 

realizado una persecución sistemática por mi condición de lideresa sindical. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

De manera respetuosa y de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del decreto 

2591 de 1991, le solicito al señor Juez Constitucional que de manera inmediata se 

ordene al INPEC suspender la negociación singular realizada entre la entidad y las 

organizaciones sindicales vigencia 2023 - 2024 

Toda vez que podría realizarse un perjuicio irremediable en mis derechos 

fundamentales ya descritos al continuar con un negociador principal con un 

marcado conflicto de intereses que transgreden el ejercicio de la asociación 

sindical.  

PRETENSIONES 

1.Que por parte de su despacho se ampare los derechos fundamentales como son: 

DERECHO A LA IGUALDAD (Articulo 13), DERECHO AL TRABAJO (Articulo 25), 

DEBIDO PROCESO (Articulo 28), DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL 

(Articulo 38), , DIRECTOR GENERAL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC TENIENTE CORONEL DANIEL FERNANDO GUTIERREZ 

ROJAS, LUZ MIRYAM TIERRADENTRO CACHAYA SUBDIRECTORA DE 

TALENTO HUMANO INPEC. 

2.Que como consecuencia de lo anterior se ordene al INPEC reemplazar de la 

comisión negociadora por parte de la administración en de la negociación singular 

entre el Inpec y las organizaciones sindicales al del Director del Complejo Carcelario 

y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión 

Especial y Justicia y Paz, y sea reemplazado por otro funcionario que sea designado 

por la administración de la entidad. 

 

PRUEBAS ALLEGADAS y ANEXOS 

 

1. Copia de la resolución 003466, “Por la cual se designan y se reconocen los 

integrantes de la comisión negociadora del pliego de peticiones integrado para 

el proceso de negociación colectiva entre el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC y las Organizaciones Sindicales de sus empleados, se 

autorizan unos permisos sindicales y se dictan otras disposiciones. 

                                                           
1Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 



 

 

 

 

2. Copia de la resolución 003707 del 03 de mayo de 2023 “Por la cual se modifican 

los artículos 1° y 2° de la Resolución No. 003466 de 28 de abril de 2023, que 

designan y se reconocen los integrantes de la comisión negociadora del pliego 

de peticiones integrado para el proceso de negociación colectiva entre el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y las Organizaciones 

Sindicales de sus empleados, se autorizan unos permisos sindicales y se dictan 

otras disposiciones”  

3. Copia constancia de registro de modificación de comité ejecutivo de la 

Confederación General de Trabajadores CGT de fecha 24 de abril de 2023 en 

la que se evidencia que el señor Horacio Bustamante hace parte del comité 

ejecutivo, en la secretaria del sector estatal de dicha organización sindical. 

4. Copia oficio recusación miembro mesa negociadora y solicitud de exclusión 

solicitud de la comisión negociadora del señor director del Complejo Carcelario 

y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye 

Reclusión Especial y Justicia y Paz. 

 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo gravedad de juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos ni derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

NOTIFICACIONES 

Para la accionante: 

Las notificaciones sobre el presente asunto, las recibo en el correo electrónico: 

asonalpencad@gmail.com. Celular 3160501480, 

Para el accionado 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC – 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Correo electrónico: ghumana@inpec.gov.co, notificaciones@inpec.gov.co, 

Dirección: Calle 26 No. 27-48 

Atentamente, 

 

 

 

 

MIRYAM JIMENEZ RINCON 

C.C. NO. 39.766.048 
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Bogotá, 08 de mayo de 2023          
 

Señor 
Teniente Coronel 

DANIEL FERNANDO GUTIERREZ ROJAS 
Director General INPEC 
Ciudad 
 

Asunto: Recusación miembro mesa negociadora  
 
 
Cordial saludo: 
 
 
En ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 1755 de 2015, artículo 5 de la ley 1437 de 2011 y las demás disposiciones 
concordantes me permito presentar el siguiente derecho de petición con fundamento en lo 
establecido en el Artículo 2.2.2.6.1. Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, único Reglamentario del Sector de Función Pública y 
decreto 160 de 2014.me permito recusar la designación del señor Director del Complejo 
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión 
Especial y Justicia y Paz de acuerdo a los siguientes: 
 
 
 

HECHOS 
 

- El día 28 de abril, el Inpec expidió la resolución 003466, “Por la cual se designan y se 
reconocen los integrantes de la comisión negociadora del pliego de peticiones integrado 
para el proceso de negociación colectiva entre el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC y las Organizaciones Sindicales de sus empleados, se autorizan unos 
permisos sindicales y se dictan otras disposiciones”, dicho acto administrativo, fue 
expedido de acuerdo a lo establecido en los procedimientos previstos en el decreto 160 
de  2014 con los siguientes negociadores como representantes del INPEC : 

 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Dirección Escuela de Formación Subdirección de Secretaria Académica 

Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 

Jefe Oficina Asesora de Planeación Subdirección de Educación  

Subdirección de Atención en Salud Subdirección de Desarrollo de 
Habilidades Productivas 

Director Regional Central Jefe Oficina de Sistemas de Información  

Director Complejo Carcelario y 
Penitenciario con Alta Media y Mínima 
Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión 
Especial y Justicia y Paz 

Dirección de Atención y Tratamiento 

Director CPAMSMB Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 



   

 

Dirección Gestión Corporativa Subdirección de Gestión Contractual 

Subdirección de Seguridad y Vigilancia Direccion de Custodia y Vigilancia 

 
 

- Con resolución 003707 del 03 de mayo de 2023 “Por la cual se modifican los artículos 
1° y 2° de la Resolución No. 003466 de 28 de abril de 2023, que designan y se reconocen 
los integrantes de la comisión negociadora del pliego de peticiones integrado para el 
proceso de negociación colectiva entre el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC y las Organizaciones Sindicales de sus empleados, se autorizan unos permisos 
sindicales y se dictan otras disposiciones” en la que dentro de sus consideraciones 
refiere que en el trámite de la comunicación de a resolución 03466 del 28 de abril de 
2023 los integrantes de la comisión negociadora de las Organizaciones Sindicales del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC el día 03 d mayo realizaron cambios 
en los negociadores principales y suplentes, realizando así las modificaciones a los 
comisiones negociadoras así: 
 

- Comisión negociadora empleador 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Dirección Escuela de Formación Subdirección de Secretaria Académica 

Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 

Jefe Oficina Asesora de Planeación Subdirección de Atención Psicosocial  

Subdirección de Atención en Salud Subdirección de Desarrollo de 
Habilidades Productivas 

Director Regional Central Jefe Oficina de Sistemas de Información  

Director Complejo Carcelario y 
Penitenciario con Alta Media y Mínima 
Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión 
Especial y Justicia y Paz 

Dirección de Atención y Tratamiento 

Director CPAMSMB Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Dirección Gestión Corporativa Subdirección de Gestión Contractual 

Subdirección de Seguridad y Vigilancia Dirección de Custodia y Vigilancia 

 
 

- De acuerdo a lo estipulado en los actos administrativos mencionados, hace parte de la 
comisión negociadora el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media 
y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz, cargo 
ocupado en la actualidad por el Dragoneante Horacio Bustamante Reyes. 

- Al revisar la constancia de registro de modificación de comité ejecutivo de la CGT 
(Confederación General del Trabajo) de fecha 24 de abril de 2023, se observa que el 
señor Horacio Bustamante, hace parte del comité ejecutivo en la secretaria del sector 
estatal de la precitada organización sindical. 

- Es entonces claro que el señor Bustamante Reyes se encuentra aforado con la CGT, es 
decir que pertenece a dicha organización sindical con una protección especial como 
trabajador. 
 

PETICIONES 
 

 

-De acuerdo a lo expuesto, se solicita que de manera inmediata se excluya de la comisión 



   

 

negociadora al señor director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima 
Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz  

 

NOTIFICACIONES: 

 
 
Las notificaciones sobre el presente asunto, las recibo en el correo electrónico: 
asonalpencad@gmail.com. 
 
 
 
Sin otro particular, cordialmente, 
 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
MIRYAM AMPARO JIMENEZ RINCÓN 

Presidente 

ASONALPENCAD 

mailto:asonalpencad@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

CALLE 12C No. 7 – 36 EDIFICIO NEMQUETEBA 

FLIA36BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

Bogotá, D.C. 23 de mayo de 2023 

 

EXP. 11001-31-10-036-2023-00081-00 

 

 

A la fecha, ingresa el expediente del epígrafe al Despacho, proveniente de la Oficina de 

Apoyo Judicial – Reparto, para ADMITIR. 

 

 

Cordialmente:  

 

 

 
MARGARITA VICTORIA CAICEDO BLASQUEZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12c No. 7 – 36 Piso Mezzanine, Ed. Nemqueteba 

flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C. 23 de mayo de 2023 

 

 

Radicado: 11001311003620230008100 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se DISPONE:   

1. Admitir la acción de tutela instaurada por Miryam Amparo 

Jiménez Rincón en contra del el Director General y la Subdirectora de 

Talento Humano del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC. 

2. Vincular al trámite constitucional a Asonalpencad – Social, así 

como a los representantes del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC, y de las organizaciones sindicales para el proceso 

de negociación señalados en los artículos 1 y 2 de las resoluciones 

003466 de 28 de abril de 2023 y 003707 de 3 de mayo de 2023. 

 

La notificación de todas las personas indicadas en los artículos 1 y 

2 de las resoluciones 003466 de 28 de abril de 2023 y 003707 de 3 de 

mayo de 2023, deberá realizarse por parte del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC. Además, corresponderá a dicha 

entidad publicar en su página web la demanda de tutela, las pruebas 

y el auto admisorio, todo lo cual deberá acreditarse ante este despacho 

en el término de un (1) día contado a partir de la notificación de esta 

decisión.  

 

3. Notificar el presente auto a las partes y vinculados por el medio 

más expedito y eficaz, advirtiéndoles que disponen del término de un 



Radicado: 11001311003620230008100 
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(1) día, contado a partir de la notificación de esta decisión, para que 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción, amén de adosar con la 

respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento al correo 

electrónico flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar el inicio de la presente 

acción constitucional, adelántese el trámite por aviso que deberá fijarse 

a través de la publicación de esta decisión en el micrositio asignado en 

la página web de la Rama Judicial incorporando el enlace electrónico 

de acceso al expediente de tutela.    

 

4. Negar la medida provisional referida a «suspender la negociación 

singular realizada entre la entidad y las organizaciones sindicales vigencia 

2023 – 2024», por cuanto para este momento no se cuenta con los 

elementos de prueba suficientes que den cuenta de situaciones de 

urgencia y necesidad que abran a tal requerimiento en virtud del art. 7 

del Decreto 2591 de 1991, por lo que el cuestionamiento se abordará 

al momento de resolver de manera definitiva la acción constitucional 

teniendo en cuenta el trámite preferente y sumario que para el efecto 

se ha establecido en la constitución y la ley.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Carlos Mario Malaver Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 36

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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